
Fiscal Bufadel logra condena
de  10  años  y  un  día  para
autora de Homicidio en Maipú

Los hechos ocurrieron
en marzo de 2019, en
las  cercanías  de  la
plaza  de  dicha
comuna,  cuando  la
acusada  atacó  a  un
hombre de 40 años de
edad  con  un  arma
cortante,  que  le
provocaron  la  muerte
esa misma noche en el

Hospital El Carmen.

 Tras un juicio oral que se realizó los días 10 y 11 de mayo
ante el Quinto Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, el
Fiscal de Maipú Tufit Bufadel obtuvo una condena de 10 años y
un día de presidio mayor para Cleria Navarro Catalán, de 34
años, quien la tarde del martes 12 de marzo de 2019 atacó con
un arma blanca a un hombre de 40 años, quien, producto de las
graves  heridas,  falleció  horas  después  en  el  Hospital  El
Carmen.

Los  hechos  ocurrieron  pasadas  las  19.00  horas,  en  la
intersección de las calles Chacabuco y Monumento de Maipú,
cuando, tras una discusión entre la víctima y tres personas,
entre las que se encontraba Navarro Catalán, ésta extrajo
desde su vestimenta un elemento cortopunzante, con el cual
apuñaló al hombre en la zona toráxica, lo que provocó su
posterior caída, resultando en un fuerte traumatismo en la
cabeza.
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Durante las dos jornadas de juicio oral, el persecutor de
Maipú presentó el testimonio de varios testigos, además de la
prueba  fotográfica  que  daba  cuenta  de  la  dinámica  de  lo
ocurrido. Y pese a que defensa de la imputada alegó que se
trataría de una legítima defensa, esto fue controvertido por
el Fiscal del caso, quien demostró que la gravedad de las
heridas  probaba  la  intención  de  causar  un  daño  mortal  y,
además, la víctima no había ejercido resistencia. El Tribunal
dio por acreditada la tesis del Ministerio Público, acogiendo
la solicitud de pena de 10 años y 1 día de presidio por el
delito de Homicidio simple.

La  lectura  del  fallo  se  realizó  el  viernes  14  de  mayo,
instancia  en  la  que  participaron  los  fiscales  Bufadel,
Alejandro  Vidal  y  el  fiscal  (s),  Diego  Leiva.  La  mujer
condenada  permanecerá  en  el  Centro  Penitenciario  de  San
Miguel, donde cumple prisión preventiva desde el 15 de marzo
de 2019.
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